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¡Clasificados FLMERCURIO 
200-300-400 

VEHÍCULOS 

    

    

   

  

PROPIEDADES AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

  

  

     

+ Autos, 4x4y + Casas. . 
Camionetas. + Departamentos. + Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofíinas, Locales y + Productos 
+ Repuestos y otros. + Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

  

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

agrupadas por sector y ordenadas 
por pres 

  

287 Piezas Amobladas 

  

donotificar por avisosla demandainter- 
puesta por STEFANIA CATERINE OLGUÍN 
VILCHES, cédula nacional de identidad 

600 
CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

    

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
TS 

    

  

+ Maquinaria. + Maquinaria y Equipo. + Hogar. 
+ Construcción. + Muebles. + Comunicaciones, 

+ Herramientas. + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones. accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportes y 
Pasatiempos. 

cl.zoom.us///997912227132pwd=0ECO) | EXTRACTO: POR SENTENCIA de fecha NesOIE Mo eanosbarriiode | BORACTO:POR SENTENCIA defecha 
reunión: 997 9122 2713 Código deacce- 
so: 311459 

  

N*17907629-2, resolución de fecha diez 
dedci :dosmil 10.Se 
tal demandado don ENRIQUE ESTE- 
BAN GONZÁLEZ MOSCOSO, cédula na- 
cionaldeidentidadN"16.042017-0, aau- 

  

HABITACIÓN AMOBLADA WIFI, 
25.000, calle Valparaíso 309 esquina 
Traslaviña Viña. 993105199. 

294 Arriendos de 
Temporada Playa 

'VIÑA CENTRAL 30.000 diario, equipa- 
do 4 personas, 2 dormitorios, patio, ca- 
ble, 994740851 

E 
VENDEN 

agrupadas por sector y ordenadas 
por precio     319 Departamentos 

Viña Norte 

55.000.000.-SE VENDE 
departamento, condominio San Alber- 
to, Las Azucenas 885, Viña del Mar, ilu- 
minado, 3 dormitorios, +56954293675. 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1608 Documentos Nulos 

diencia ta para el día 11 de 
MARZO de 2025, alas 10:30 horas, de 
forma presencial ante el mismo tribunal 
ubicado en calle Traslaviña 145 de Viña 
del Mar. Lo anterior bajo apercibimien- 
to de llevar acabo la audiencia con las 
partes que asistan afectándole ala que 
no concurra todas las resoluciones que 
enellasedicten, sin ulterior notificación, 

EXTRACTO: EL 1 Juzgado Civil de viña 
del Mar, RolV-912024, caratulado"ME- 
ZA/", por sentencia definitiva de 22 de 
noviembre de2024, ha declarado inter- 
diccióndefinitiva por demencia de doña 
FRANCISCA ANAIS CUBILLOS MEZA, 
RUN 22.053.345-K, domiciliada en Ave- 
ida Principal N*132, Población Depor- 
tes Recreo, comuna de Viña del Mar de- 
signando comosu curadora definitivaa 
doña Fabiola Andrea Meza Osorio, RUN 
15.102.0634.- Secretario(S) 

   

  

  en virtud dello, en elinciso fe 
naldelartículo $9 delaLey19.968, Viña 
del Mar, a diez de enero dedos milvein- 
ticinco.RITC3574-2023 

CERTIFICO: QUE, ANTE este Tribunal 
de Familia de Viña del Mar en causa RIT 
F-2104-2024, sobre violencia intrafami- 
liar, caratulada “CASTRO/ZAZO”, se ha 
ordenadonotiicarporavisosla deman- 
da interpuesta por ALONDRA YAMI- 
LETHE CASTRO GUERRA, cédula nacio- 
nal deidentidad N'21533.1547, resolu- 
ción de fecha diez de diciembre de dos 
'mil veinticuatro. Se cita al demandado 
don ALONSO AGUSTÍN ALEJANDRO ZA- 
20 HERNÁNDEZ, cédula nacional de 
identidad 21116.514-5, a audiencia pre- 
paratoria para el día 26 de FEBRERO de 
2025, alas 10:00 horas, de forma pre- 
sencial ante el mismo tribunal ubicado 
en calle Traslaviña 145 de Viña del Mar. 
Lo anterior bajo apercibimiento de lle- 
var acabola audiencia con las partes 
queasistan alaquenocon 

  

EXTRAVÍO DE TARJETA identificación 
Penitenciaria TIP), Daniel Romelio Ulloa 
Araya, Rut:8.723.1089, Gendarmeriade 
Chile, Administrativo grado16 planta," 
detarjeta17359. 

curra todas las resoluciones que en ella 
sedicten, sin ulterior notificación, en vir- 
tud de lo dispuesto en elincisofinal del 
artículoS9 dela Ley19968, Viña del Mar, 

a diez de enero de dos mil veinticinco. 
RITF-2104-2024. 

    

  1611 

29 JUZGADO CIVIL DE Valparaíso, 
Rol V-16-2024, —*JOFRÉ”, por 
sentencia firme del24 deJ2de 2024, de- 
claróla interdicción por demencia de ir- 
ma del Carmen Berríos Carrero, Rut 
1N04.000.146-8, quedando privada dela 
administración desus bienes, nombrán- 
dose curadora definitiva a Sandra Mar- 
Cela Jofré Berríos, RUTNO11.6219573. 

CUARTO JUZGADO CIVIL de Valparai- 
so, causa civil V212-2003, mediante re- 
solución de fecha 4 de diciembre de 
2024, se concede ampliación delinven- 
tario de los bienes quedados al faleci- 
miento de don JACINTO DEL TRÁNCITO 
BRUNA LALLANA, el inventario simple 
seprotocolizó en la notaría continuado- 
ra legal de la notaría de don Ricardo. 
Maure Gallardo bajo el repertorio 
26212024. Secretaria. 

  

3" JUZGADO DE Civil de Viña del Mar, 
¡causa V-187-2024, sobre posesión efec- 
tiva, por sentencia fecha 19 de Diciem- 
bre de 2024, se concedió posesión efec- 
tiva dela herencia testada quedada al 
fallecimiento de Teresa del Carmen Ló- 
pez Muñoz, C.1.6.773280-4, fallecida en 
'Viña del Mar con fecha 12 de Julio de 
2024, último domicilio comuna de viña 
del Mar, bajo imperio del testamento 
verbal protocolizado fecha 12 de Agosto 
de 2024, ante Notario Público de Viña 
del Mar de doña Eliana Gabriela Gerva- 
sio zamudio, asus hijos Lorena Cecilia 
Garcia López, Documento de iden 

      

a Eduardo Ignacio García López, C. 
16.142.659-8, ambos encalidad dehere- 
eros universales testamentarios, sin 
perjuicio de derechos que puedan co- 

  

   

EXTRACTO: CITACION SEGUNDO Juz- 
gadoCivi Viña del Mar, causa rol v18!- 
2024.caratulada “Osorio/Canessa” en 
autos sobre posesiónefectiva, porreso- 
lución de 31 diciembre 2024 y conforme 
conartículo 860 código procedimiento. 
ávil, se cita a interesados que 
tenganderechoa asistir facción inven- 
tariosolemme delosbienes deMaríaTe- 
resa Canessa Arévalo, fut 2.053.335-8, 
para el 28 de enero de 2025 alas 11:00 
horas, en dependencias de la séptima 
notaría de Viña del Mar de don Orlando 
Cerda ubicada en 12 norte n*785, Viña 
del Mar. Secretariosubrogante. 

   

   
   

EXTRACTO: EL SEGUNDO JuzgadoCivi 
de Viña del Mar, en gestión voluntari 
caratulada “CARMONA/”, Rol V-285- 
e e 

le 

  

  aotros! os deigualo 
meporderecho. 

CERTIFICO: QUE, ANTE este Tribunal 
de Familia de Viña del Maren causaRIT 
(3574-2023, sobre alimentos, caratula- 
da "OLGUÍN/GONZÁLEZ”, se ha ordena-   cura” 

Go. claaAudenciade Parents dedo. 
ña MARCIA LUISA ORELLANA MUÑOZ, 
RUNNO 4.667767-6, para el día 24 de 
enero de 2025 las 11:00 horas, la que 
se realizará por plataforma zoom 
ingreso: https://pjud- 

  

  

EXTRACTO: EL 3* Juzgado Civil de Vi 
del Mar, ROL V-198-2024, caratulado 
“SANCHEZ/”, por sentencia definitiva de 
30de octubre de 2024,ha declarado! 
terdicción definitiva por demencia de 
don MANUEL ANTONIO MUN-OZ 
SANCHEZ, cédula nacional de identi- 
dadnúmero 22.094.864, domiciliado 
encalle la de Pascua N*803, departa- 
mento N*32, Forestal Alto, comuna de 

/ado dela ad- 

      

nistración de sus bienes. 
EXTRACTO: JUZGADO DE Letras de La 
Calera, causa rol V62-2024, “MACHA- 
DO/”, sobre interdicción y nombramien- 
to curador; cita audiencia de parientes 
incapacidad, ALICIA ESMERALDA DEL: 
CARMEN ARCOS OLIVARES, Cl. 
35678875, para acredita lad de 
curador debienes, hija solicitante, MAR- 
CELA ALICIA MACHADO ARCOS, Cl 
11648585-0, para el día 11 de Febrero 
2008, alas 1.00 horas, vía zoom 1D 

  

  

EXTRACTO JUZGADO DE Letras de Vi 
lla Alemana, causa Rol V202024, ca- 
ratulada _ “Montenegro/Henríquez”, 
porsentencia definitiva de fecha 11 de 
octubre de 2024, concedió la posesión 
efectivatestada delaherenciadelacau- 
sante Nelly Luisa Henríquez Leal, Run 
3342597, quienfallecióel29 de octu- 
bre de 2023 en Vila Alemana, a loshe- 
rederosunversales Jorge Eduardo Mon- 
tenegro Henríquez, Nancy Elvira Guz- 
mán Henríquez y PariciaLastenia Arias 
Urquieta. Testamento abierto fue otor- 
gado confecha05 deabril del 2016, an- 
te Notario Público de Villa Alemana, 
Paulina Sotomayor Graepp, inscrito en 
elRegistroN: tosba- 

  

lacional de Testament 
Jociii2a16 2010 JefedeUnidadio) 
EXTRACTO: POR RESOLUCIÓN del ri- 

  

“ALIMENTOS V RELACION DIRECTA YRE- 
GULAR CON EL NIÑO”, caratulado “GA- 
TICA/TAPIA, 

  

MEZ, cédula deidentidad N*14.53506!- 
1,de la demanda presentada con fecha 
03Enero 2024, resolución recaída en es- 
tacon fecha 31 Enero 2023 y resolución 
defecha 23 Diciembre 2024 que cita a 
audiencia preparatoria para el 07 Abril 
2025 alas 08:30 horas.-ante el Juzgado 
de Familia de Quillota, bajo el apercibi- 
miento del artículo 59 de la ley 19.968. 
Laaudienciase celebrará enforma per- 
sonal en dependencias de este tribunal 
ubicado en Calle Ramón Freire N*190, 
Quillota, pudiendo comparecer en for- 
matelemática através dela plataforma 
20m, previa autorización del tribunal. 
Notifíquese ala demandada en virtud de 
todispuestoenelaríclo a delcódigo 
de Procedimiento Civil. RIT (15202. 

  

  
    

Gvilde Viña del Mar, Rol V255-2024, de- 
dlaró que la interdicta doña Violeta Je- 
sús Vilches Contreras, domiciliada enCa- 
rrera 451, Recreo Viña del Mar, notiene 
lalibre administración desus bienes. 

(9) 

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

1200 
SERVICIOS        

exigible totalidad del saldo insoluto 
adeudado que asciendea la cantidad de 
769.023 Unidades de Fomento (UF). Ca: 
behacer presente que la expresada can- 
tidad de 769.023 unidades de fomento, 
representan al día 10 de JUNIO del año 
2022, la suma de $25.24295, según el 
valor dela unidad de: aeldía   

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Letras 
Quilpu, en autos sobre é interdi 
Carallada Pinto ROIVA622024, te" 
sealos parientesíde ELSA DEL CARMEN 
DELGADILLO CORTÉS Run N'2832.042- 

6,afínde que comparezcana la audien- 
dial día 03 de febrero de 2025, alas 
10:00 horasen as dependencias deb 
un 

   

  
EXTRACTO QUINTO JUZGADO Civ Val- 
paraíso, “BANCO DE CREDITO E INVER- 
SIONESCON MAYORGA",Rol (1735-2022, 

indicado, ques de $32.824,76 por uni: 
dad, 2. Atendido lo expuesto y como el 
crédito se encuentra impago, por el pre- 
sente acto mircoresentado vine enha- 

OLEO 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

     

   
  

  

    

  

        

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones.    

    
     

  

del año 2022, reducidaa escritura públi 
cacon fecha14/4/2022anteelNotario de 
la Cuadragésima Notaria de Santiago, 
¿on Alberto Mozó Aguila, que posee fir 
maelectrónica avanzada, ena cual cons: 
tamipersonería.» Acta N'S89 de la Reu- 
nión deDirectoriodel Banco deCréditoe 
Inversiones de fecha 27 de Enero del año 
2015, reducida a escritura pública con fe- 
cha 17/02/2015 ante el Notario dela Cua- 
dragésima Notaria de Santiago, don Al- 
berto Mozo Agular, que poseefirma elec- 

  

dea lacanidad de Ur 769023unidades 
defomento, que representan ldía 10 de 
JUNIO delaño 2022, fecha del primerven- 
cimiento impago, a la suma de 
$25.242995. por concepto decapitalin- 
soluto, más intereses pactados, desde la 
fecha delamorahastala integra solución 
de loadeudado. 3. La obligación referi- 

  

  

Juicio ejecutivo, Obligación de Dar,porre- | da, consta enuntitulo ejecutivo, que esla 
solución 30 de didembre del año2024,se | escritura pública citada, la obligación es 

nónotficar ¡aásosalade- | tíquida,ac exigible y su acción mandada doña MARCELA ALEJANDRA | no seencuentra prescrita, PORTANTO: 
MAYORGA FIGUEROA, RUT 11.39914+, 
Requiriéndoselede Pago, porreceptorju- 
¿icial en dependendas del Tribunaleldía 
3defebrero del año2025alas10:00ho- 
ras, de conformidad ala Leyla siguiente 
demanda: JULIO BLANCO PRADENAS, 
abogado,en representación, envirtud del 
mandato denaturaleza judicial, según se 
acreditará, del BANCO DE CREDITO E IN- 
VERSIONES, sociedad anónima bancaria 
del giro desu denominación, legalmente 

   
Con el mérito de lo expuesto, lodispues- 
ton osart.434 y siguientes del Código 
deProcedimientoCivi.SOLICITO ASS,te- 
ner porinterpuesta demanda ejecutiva 
encontra de doña MARCELA ALEJANDRA 
MAYORGA FIGUEROA, 

Arónica avanzada, en lacual consta la per- 
sonera del gerente general de Banco de 
Crédito e Inversiones, OTROSI V-SOLICI- 
TO ASS. Tener presente que conformea 
Taescrturapúblicaquese acompaña ala 
gestión, las partes prorrogaron compe- 
tenciaparaantetribunales de estacomu: 
na. OTROSIVI:SOLICITO ASS, Tenerpre- 
sente quevengoenseñalar mimaillegal- 
Blancoagmailcomcomo medio de noti- 
ficaciónelectrónica,segúnlo establecido 
enelartículo 254 N'2 del código de pro- 
cedimiento cvl- OTROSI VII: SOLICITO A 
Ss. Tener presente que vengo en asumir 
patrocinio y poder en esta causa confor- 
mealas facultades del Art,7 del código 
de procedimiento civil, inciso 1*y 2. Es- 
pecialmente las de percibir transigir y 

  

  venir   ordenar se despache de 
ejecución y embargo en contra delejecu- 
tado, porla cantidad equivalente aa f- 
cha del primer vencimiento impago de 
769.023 unidad repre: 

dos mil veintidós. Proveyendo la presen- 
tación defecha 09 denoviembrede 2022. 
Por cumplido lo ordenado con fecha 07 
de de 2022. Téngase por. 

  do porsul al Sr. 
Eugenio VonChrismar Carvajal, todos do- 
micllados para estos efectos en Calle2 
Poniente NO 355ofiina 34,comuna de Vi 
ña del Mar, a SS.con respeto digo: Que 
vengo en interponer demanda ejecutiva 
encontradedoña MARCELA ALEJANDRA. 
MAYORGA FIGUEROA, de quien ignoro 
profesión u oficio, con domicilioen Calle 
Chacabuco N'960, departamento N'21, 
Blocka-,delCondominioLosLibertado- 
res, dela comuna de Quilota, conforme 
losantecedentes de hecho y fundamen- 
tosdederecho que expongo: - Consta de 
la copia autorizada de la escritura públi 
a del contrato de mutuo e hipoteca que 
acompaño en un otrosí otorgada en fe- 
cha 30 de Noviembre del año dos mil 
quince, ante don LUIS ENRIQUE FISCHER 
YAVAR, Abogado, notario público con of- 
cio enla ciudad de Viña del Mar, queel 
BancoCrédito+ Inversionesotorgóa do- 
ña MARCELA ALEJANDRA MAYORGA Fl- 
GUEROA yaindlvidualizada, un préstamo 
de dinero, porel equivalente en moneda 
nacional a 1.020.000 Unidades de Fo- 
mento, por su equivalente en pesos mo- 
nedalegal ala fecha de la citada escrtu- 
ra, másel interés real anual vencido de 
4,24 %, cantidades que se obligó arest- 
tuirenel plazo de 242 meses por medio 

que 
sentanalda Ode JUNOdEaIafo2022 a 
suma de $25.242.995.- por concepto de 
Capital insoluto, más intereses devenga- 
dosy penales, con costas, disponiendo 
queen definitivase siga adelante eje- 
cución hasta el total y completo pago de 
lo adeudado.- OTROS! |: SOLICITO ASS. 
Queseñalo paralatraba delembargoto- 
doslos bienes de dominio dela ejecuta. 
da, especialmente el inmueble inscrito 
fojas. 75vuelta,Nmero 95 del Registro ú 
dePropiedad llevado porel Conservador 
de Bienes Raices de Quilota año 2016; a 
quiendesignocomo depositario proviio- 
nal, bajo responsabilidad legal y penal. 
'OTROSI!!: SOLICITO ASS. e sirva tener 
poracompañado concitación Contrato de 
mutuo e hipotecario otorgado en fecha. 
30 de Noviembre del año 2015 ante don 
Luis Enrique Fischer Vavar, Abogado, No- 
tario Público Titular, con oficio enla ciu- 
daddeviña delMar, encopia autorizada, 
y que sivede título ejecutivo. OTROSIII: 
SOLICITO ASS. Sesirvaordenarexhortar 
alSr.Juezde LetrasenloCiilde lacomu: 
nade QUILLOTA,atendidoel domicilio de 
la suscriptora de la escritura pública de 
autos, y objeto deproceder ala notfica- 
ción dela demanda sele confieren al Tr 
Bunalexhortado amplias facultades para. 
obenerel 'delasdiigencia 

acompañado con citació 
la presentación de inicio: 
Despáchese mandamiento de ejecución 
y embargo por lasuma de UF 769,023: 
equivalente $25.242995.- más intere- 
ses y costas. Al primer otrosi: Téngase 
¿recente nes Pralarabadel embar. 
go yal propio ejecutado como deposita- 
roprovisional bajo suresponsablidadle- 

gal Alsegundo otros! Téngasepor acom- 
pañado con citación, guárdese en a cus- 
todía del tribunal. Al tercer otrosí: Como. 
se pide,exhórtese hasta la traba delem- 
bargo inclusive, al Tribunal competente 
de Quillota, deacuerdoalosolictado por 
eldemandante. Sehacepresentea la par- 
tesoliitantedelexhorto, que ésteestará 
ingresado en el tribunal exhortado el da 
hábi siguiente ala presente resolución, 
debido a la interconexión informática 
existente entre los distintos tribunales 
con competenciacivildel país. Al cuarto 
atrosi: Téngase presente y por acompa- 
fadoscon ciación. Al quinto otrosi: Tén- 
ase presentello que en derecho corres- 
ponda Alsextootrosí Téngase presente 
correo electrónico para todos os efectos 
legales. Al séptimo otros: Téngase pre- 
sente patrocinio y poder. Valparaiso, 
tritade dembre de dose 

   

    

  cuotas 
vencidas y sucesivas de 63280 Unidades. 
de Fomento, pagaderos dentro de lospri- 
meros 10 días de cada mes, a contar del 
10 de FEBRERO delaño 2016.- Así consta 
enlas cláusulas Quinta, sexta y Séptima 
dela referida escritura pública.- En laci- 
tadaescritura de mutuoe hipoteca,refe- 

encomendadas. Este exhorto contendrá. 
copia íntegra de la demanda ejecutiva y 
su proveído como así mismo del cuader- 
ode apremio. El tribunal exhortado go- 
zará de amplias facultades para el cum- 
plimiento de su encargo especialmente 
para ordenarla notificación del deman- 
dado de: lalart.44 del Códi- 

lapa ha 
ndo de 202 los Como 
se pide, notifíquese y requiérase a doña 
MARCELA ALEJANDRA MAYORGA FIGUE- 
ROA, RUT 113997143, pormedio de tres 
avisosinsertos enel diario ElMercuriode. 
Valparaíso, sin perjuicio decumplr conto. 

en elartículo 54 inciso tercero. 
  ridaprev las partesc 

quese considerariavencido elplazo dela 
obligación y exigibleésta en su totalidad 
enel evento de que el deudor incuriese 
enmora osimple retardo en el pago de 
cualquierdividendo o cuotadecapitaly/o 
intereses, devengando un interés penal 

1almáximo quelaley permita etipu- 
lar para operaciones reajustables.- La 

  

go de Procedimiento Gvil y practicarsu 
requerimiento, disponer el embargo de 
bienes, retiro de lasespeciesenambos 
asoscon elauxiliode lafuerza públicasi 
fuere necesario, designar martillero y dí 
poner el remate delos bienes embarga- 
dos y remitirel producto ante el tribunal 
exhortant. OTROS v.SOLICIO ASS. 
  imutuaria no dío asuobl- 

gación de pago respecto de los dividen- 
dosdevengados a partir del mesde JUNIO 
DELAÑO 2022 razón por la cual sehizo   Tenerpor. 

meto clacin: LAGNUISdela 
Reunión de Directorio del Banco de Cré- 
dito e Inversiones de fecha 22 de Marzo   del Código de Procedimiento Civil En d- 

chas publicaciones deberá señalarse la 
fechay horadeterminada para que e eje- 
cutado paguelasumarequerida, median- 
doalomenos, diez díashábilescontados 
desde la última publicación. Debiendo. 
concurrirelejecutado alas dependencias. 
del Tribunal el día 3 de febrero del año 
2025a las 10:00 horas, con elfin de ser 
requerido depago. Pradiqueseladiligen- 
cia através de un Receptor Judicial. Se- 
cretaria(S). 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/01/2025
  $3.431.409
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
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      33.000
      11.000
       2.405
     154,25%
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0
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1611 Judiciales 

EXTRACTO: 1* JUZGADO Civil de Viña 
del Mar, causa RolV-265-2024, sobre de- 
laracióndeinterdicción ynombramien- 
tocurador de Mario Alejandro Garrido 
Molina, RUN 15.095.881-4 se cita a au- 
dienciasasusparientesparael 31 enero 
2025,09:00hrs,se acepta comparecen- 
cia personal otelemática por 200m (so- 
lictando dos díasantesesta modalidad). 
lDconexión: 1507. Secretario (S) 
EXTRACTO: 1? JUZGADO Civil de viña 
del Mar, Rol V162-2024, caratulado “JA- 
RA/”, por sentencia definitiva de 22 de 
noviembre de 2024, se ha declarado in- 
terdicción definitiva por demencia de 
don MOISÉS ISMAEL MERCADO ÁLVA- 
REZ, RUN 19.154.429-3, domiciliado en 
calle Lourdes, Pasaje Oro, Casa N*14, 
Santa Julia, comuna de Viña del Mar, 
nombrándose como su curador a doña 
Roxana del Carmen Jara Jara, RUN 
144377004. Secretario(S) 

    

EXTRACTO 19 JUZGADO Civil Viña del 
Mar, causa ROL V-5-2025, caratulada 
“BRAUN”, sobre interdicción y nombra- 
miento de curador de doña CARMEN 
BRAUNE VEAS se cita audiencia a sus 
parientes para el 29 de enero de 2025, 

(09:00 horas, pudiendo comparecer pre- 
sencial o telemáticamente por zoom 
anunciándoloentacausa dos días de an- 
telación (artículo 77 bis, C.PC IDcone- 
xión: 4174791507. Secretario(S). 
EXTRACTO: 3ER JUZGADO Civil Viña 
delMar,autosRol 256-2024, concedió 
posesión efectiva estada de Boris Ger- 
man Urbano Bravo, a susobrina, doña 
Marcela Ana María Valladolid Urbano, 
¡como heredera universal, sin perjuicio 
'deotros herederos conigual o mejor de- 
rechoy del legado establecidoen elmis- 
motestamento. La Secretaria. 
SEDECLARAEN interdicción por de- 
mencia adon Antonio Bernardo Cortez 
Figueroa, domiciliado en Paradero 6, Ca- 

lle Victoria554, Maitenes Alto, Limache, 
quien queda privado de la administra: 
ción desus bienes. 

  

   ela Cortez Gómez, domi 
misma dirección. Juzgado de Letras de 
Limache, causarolV-55-2024.. 

1612 Remates 

EXTRACTO DE REMATE: Remate 
Juicio Particional Comunidad “Serra- 
no con Serrano", ante Juez Partidor, 
Cristóbal Troncoso Rudloff, se fijóre: 
mate para el día miércoles 29 de 
enero de 2025, alas 12:00 horas. Los 
inmuebles que se rematarán son los 
siguientes: 1) Una propiedad raízubi- 
cada en la comuna de La Cruz, pro- 
vincia de Quillota, calle Cinco Orien- 
te N*335 y que corresponde al Lote 
N*143 de la Manzana N*9 del plano 
dela Población “Santa Rosa”, Archi- 
vado bajo el N* 162 del Registro de 
Documentos del año 1978, aprobado 
por la respectiva Municipalidad. Rol 
de avaluó N* 134-143, 2) Una propie- 
dad raíz ubicada en la comuna de Li- 
mache, calle Riquelme N*120, Rol de 
avaluóN?42-, 3) Una propiedad ra- 
ízubicada en la comuna de Limache, 
calle Riquelme N* 122, Rol de avaluó 
N' 42:9 y 4) Una propiedad raíz ubi- 
cadaen la comuna de Limache, calle 

  

  

República N* 1766, que corresponde 
al Lote 1 del plano N* 242, del Regis- 
tro de Documentos de 1974, Rol de 
avaluó N*108-23. Las propiedades, 
se subastarán en el estado material 
yiurídico en que se encuentren el día 
de la subasta. El mínimo fijado para 
la subasta será la suma de 24.175 UF 
al día delremate, precio pagado con- 
tado dentro décimo día hábil me- 
diante depósito bancario en cuenta 
de juez árbitro. Derecho posturas 
consignar garantía suficiente equiva- 
lente al 10% mínimoal día del rema- 

to en el acta 263-2021 de fecha 01 
de diciembre de 2021 de la Excma 
Corte Suprema y Decreto Económi- 
co 44 del año 2022 de este Tribunal. 
Asimismo, se hace presente que los 
postores podrán postular a la su- 
basta de lunes a viernes, desde 7 dí- 
asantes, hasta 48 horas anteriores 
ala celebración del remate. Demás 
antecedentes en causa V-132-2023, 
caratulada CASTILLO, sobre autori- 
zación para enajenar en pública su- 
basta. Ministro de Fe. 

  

  
te con vale vista a la orden de juez 
partidor Cristóbal Troncoso Rudloff, 
cédula identidad 16.095.409-4, deja: 
do en custodia de actuaria doña Mi- 
riam Armio Indellicati en su oficio 
en calle Arlegui N* 346, Piso N*S, 
Centro de Justicia de Viña del Mar, 
hasta 2 horas antes del remate. Da: 

    

1487343. Juez partidor emitirá invita- 
ciones vía correo electrónico a pos- 
tores con garantía suficiente que 
comparezcan or zoom. Los datos de 

   
Bases y demás antecede! 
strode Fe Miriam Armijo 

Indellicati, en su oficic 

  

EXTRACTO EL JUZGADO de Letras 
la Calera, ubicado en Carrera 1088, 
La Calera, rematará el día 5 de fe- 
brero de 2025, a las 12:00 horas, 
por sistema de videoconferencia, 
https://www.zoom.us, bajo la 10 
9116879265, los derechos en las si- 
guientes propiedades: 1. Propiedad 
raíz ubicada en calle Prat 689 de la 
comuna de La Calera que según sus 
títulos deslinda: AlNorte, Lote 15; Al 
Sur, calle Prat; Al Oriente, Lote 2; y 
Al Poniente, Lotes 14 y 15 e inscrito 
los derechos anombre de doña MA- 
RÍA VERÓNICA ROMERO CASTILLO a 
fojas 1.038 vuelta número 1.002 del 
Registro de Propiedad del año1999 
del Conservador de Bienes Raíces 
de La Calera. La propiedad se en- 
cuentra enrolada para efectos del 
Impuesto Territorial bajo el número 
26-9 de la comuna deLaCalera, Mi 
imo de la subasta $ 12.500.000. y 
2. Propiedad raíz ubicada en calle 
Carrera 1.166 de la comuna de La 
Calera, que según sus títulos tiene 
los siguientes deslindes: Al Norte, 
con calle carrera; Al Sur, con Lote 
21; Al Oriente, con Lote número 18; 
y Al Poniente, con parte del mismo 
Lote e inscrito los derechos a nom- 
bre de MARÍA VERÓNICA ROMERO 
CASTILLO a fojas 1.039 número 
1.003 del Registro de Propiedad del 
año mil 1999 del Conservador de 
Bienes Raíces de La Calera. La pro- 
piedad se encuentra enrolada para 
efectos del Impuesto Territorial ba- 
jo el número 32-29 de la comuna de 
La Calera. Mínimo de la subasta $ 
19.500.000. Se hace presente, que 
el remate se llevará a efecto única- 
mente con los postores interesados 
enla subasta y que hayan constitui- 
do garantía suficiente, según las ba- 
ses del remate, ingresando para ello. 
en el módulo habilitado en la ofici- 
na judicial virtual, comprobante de 
depósito legible con su individuali- 
zación, correo electrónico y núme- 
ro telefónico, ello dentro del plazo 
de 02 días hábiles anteriores ala fe- 
cha del remate alas 12:00 horas, ci- 
ñéndose estrictamente alo dispues- 

        

  

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Ci- 
vil Valparaíso causa ejecutiva “BAN- 
CO DE CRÉDITO E INVERSIONES e 
CONTRERAS”, Rol C-1784-2024, fi 
remate por plataforma Zoom 10 Fe- 
brero 2025, 11:00 horas para in- 
mueble ubicado en Pasaje Ilariyn 
mero 1759, de la ciudad de Los An- 
des, Comuna y Provincia de Los An- 
des, que corresponde al Lote Núme- 
ro Nueve dela Manzana 6, en el pla- 
no del Conjunto Habitacional “Ba- 
rrio Oriente, Etapa Uno A”, proto: 
colizado bajo el número 703 al final 
del Registro de Propiedad del año 
2013, a cargo del Conservador de 
Bienes Raices de Los Andes. El títu- 
lo de dominio corre inscrito a fojas 
1195 Número 1549 del Registro de 
Propiedad del 2014 del Conservador 
de Bienes Raíces de Los Andes. Rol 
de avalúo 695-225 de la Comuna de 
Los Andes. Minimo para la subasta 
$ 54.273.936. Precio se pagará por 
cupón de pago en Banco Estado, de- 
pósito judicial en la cuenta corrien- 
te del Tribunal dentro quinto día h 
bil fecha subasta. Caución, todo 
postor deberá acompañar cupón de 
pago en Banco Estado, depósito j 
dicial en la cuenta corriente del tr- 
bunal ovale vista a la orden del tri- 
bunal por cantidad no inferior al 
10% del mínimo subasta, No se 
aceptarán transferencias electróni- 
cas. Cada postor será responsable 
de verificar que se efectúe oportu- 
na y correctamente la consignación 
en la causa que corresponda. Los 
postores interesados deberán en- 
Viar al correo electrónico jcl valpa- 
raiso_remat l, a más tar- 

    

        

do. Ejecutante quedará autorizado 
para hacer posturas en remate y ad- 
Judicarse inmueble con cargo a sus 
créditos sin necesidad de caución. 
Plazo escrituración 30 días desde 
fecha que ordene extender escritu- 
ra pública de adjudicación. Antece- 
dentes y bases en el Tribunal, Secre- 
taría, 
EXTRACTO: REMATE JUICIO Parti- 
cional Comunidad “Alvarez con Al- 
varez”, ante Juez Partidor, Cristobal 
Troncoso Rudloff, se filó remate pa- 
ral díajueves30 de enero de 2025, 
alas 12:00 horas. El inmueble que 
se rematará corresponde a la pro- 
piedad raíz inscrita a fojas 1305, nú- 
mero 2136 del Registro de Propie- 
dad del Conservador de Bienes Ral- 
ces de Villa Alemana del año 2015, 
doña Camila Fernanda Bellenger Al- 
varez y don Raúl Jaime Alvarez Troi- 
let, son dueños en comunidad dela 
propiedad raíz ubicada.en Villa Ale- 
mana, Conjunto Residencial “Los Al- 
batros”, ex Don Francisco, Pasaje 
Abelina Parra N*3176. Rol de Avaluó 
7627. La propiedad, sesubastará en 
el estado material y jurídico en que 
se encuentre el día de la subasta. El 
mínimo fijado para la subasta será 
lasuma de 1566 UF al día del rema- 
te, precio pagado contado dentro 
décimo día hábil mediante depósito 
bancario en cuenta de juez árbitro. 
Derecho posturas consignar garan- 
tía suficiente equivalente al 10% 
mínimo al día del remate con vale 
vista a la orden de juez partidor 
Cristóbal Troncoso Rudiofí, cédula 
identidad 16.095.409-4, dejado en 
custodia de actuaría doña Miriam 
Armijo Indellicat, en su oficio en ca- 
lle ArleguiN* 346, Piso N*5, Centro 
de Justicia de Viña del Mar, hasta 2 
horas antes del remate. Datos de 
conexión plataforma Zoom 1D: 816 
7752 9765, Código de Acceso: 
889716. Juez partidor emitirá invi- 
taciones vía correo electrónico a 
postores con garantia suficiente 
que comparezcan por z00m. Los da- 
1os de conexión. Bases y demás 
antecedentes con Ministro de Fe Mi- 
riam Armijo Indellicat, en su oficio. 

  

    

  

dar alas 12 horas del día hábil ante- 
rior ala fecha de la subasta, adjun- 
tando comprobante legible de hi 
ber rendido la garantia, su indi 
dualización, copia por ambos lados 
de su cédula de identidad, indican- 
dorol de la causa en la cual partici- 
pará, correo electrónico y un núme- 
ro telefónico o entregando preser 
cialmente en el tribunal el vale vi 
ta respectivo, mediante escrito con 
los antecedentes señalados, para el 
aso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas 
de conexión. Verificada garantía se 
remitirá un correo electrónico aca- 
da postor indicandoel día y hora del 
remate y la forma de conectarse por 
videoconferencia. Datos de cone- 
xión a la audiencia serán enviados a 
correos electrónicos señalados por 
interesados, debiendo conectarse 
con una antelación de 15 minutos a 
la realización de la misma, siendo 
carga de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos y de 
conexión necesarios para parti 
par. Todo interesado en participar 
en la subasta como postor, deberá 
tener activa su clave única del esta- 

     

    

      
REMATE: ANTE EL SEGUNDO JUZ- 
GADO CIVIL DE VALPARAÍSO, Se re- 
matará el 5 de febrero del año 2025, 
a las 11:00 horas, mediante video 
conferencia vía Zoom, siguiente 
mueble: propiedad raíz ubicada en 
la comuna de Limache, que corres- 
ponde al Departamento N*224 del 
piso segundo, del Edificio 11, del 
Condominio Vista San Francisco l, 
con acceso general por Prolonga- 

¡ón Avenida José Tomás Urmeneta 
1107 C-C1 del plano N"2.649 del 

Registro de Documentos del Con- 
servador de Bienes Raíces de Lima- 
che del año 2020. Se incluyen dere- 
chos de dominio uso y goce propor- 
cional que le corresponden en los 
bienes quese reputen comunes y en 
el terreno. Inscrito en el Registro de 
Propiedades del Conservador de 
Bienes Raíces de Limache a fojas 
324, N*355 del año 2021. Mínimo pa- 
ra subasta será la suma de $ 
40.327.228, Precio pagadero de 
contado, dentro de quinto día de 
efectuada la subasta, Postores de- 
berán: a) Contar con Clave Única del 
Estado activa, b) Teléfono o compu- 
tador con cámara micrófono y cone- 

      

  

   xión a internet, siendo de cago 
las partes y postores contar con dí 
chos elementos y conexión. Antes 
del remate se comprobará identi 
dad de los postores, quienes debe- 
rán conectarse a plataforma Zoom 
con a lo menos 15 minutos de ante- 
lación a la hora fijada para el rema- 
te. c) Interesados (Excepto ejecu- 
tante) deberán rendir caución por 
equivalente al 10% del mínimo, en 
la causa mediante depósito en 
cuenta corriente del tribunal, util 
zando para este efecto, cupón de 
pago del Banco Estado (No transfe- 
rencia electrónica). d) Interesados 
deberán ingresar comprobante le- 
gible de rendición de la garantía a 
través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina 
Judicial Virtual a más tardar alas 12 
horas del día hábil anterior a la su: 
basta y en la causa correspondien- 
te, individualizándose en dicho mó- 
dulo e indicando el rol de la causa, 
señalando correo electrónico y nú: 
mero telefónico para su contacto, 
indicando si participará porsío por 
un tercero, individualizándolo tam. 

  

día anterior a la subasta certificará 
postores con garantía suficiente, in- 
dividualizándolos, excluyendo ex- 
temporáneas. e) Acta de remate se- 
rá suscrita mediante firma electró- 
nica simple o avanzada mismo día 
del remate, debiendo adjudicatario 
devolverla firmada a la causa a tra- 
vés de la Oficina Judicial Virtual. De- 
volución de garantías a postores no. 
adjudicatarios, se efectuará en pla: 
zo de 10 días hábiles siguientes a fe- 
cha del remate. Escritura definitiva 
de compraventa deberá extenderse 
dentro de 30 días hábiles contados 
desde que resolución que ordena 
extenderla quede ejecutoriada. Ba- 
ses y demás antecedentes, juicio 
ejecutivo, Rol N'C-382-2024, caratu: 
lado “Scotiabank Chile S.A. con Gó- 
mez”, o en Página WEB de la Oficina 
Judicial Virtual 
REMATE JUDICIAL MIERCÓLES 22 
de enero 2025, 12:00 horas online 
plataforma zoom orden 2 Juzgado 
Civil Valparaiso, rol: e-2035-2024 
General Motors Financial con Pin 
cheira en Santa Marta 401 Playa 
Ancha Valparaiso automovil Che- 
vrolet Sail 1.5 año 2020 inscripción: 
PFT).33-1 garantía previa, transfe- 
rencia $ 500.000 exhibición 20-21 
enero 11 a 17 horas, comision mas 
impuestos legales Eduis Godoy To: 
ro, Bárbara Godoy Toro RNM 1.471: 
1728 Consultas fono: 988880195 
martillerodrematesgodoy.cl 
www.rematesgodoy.cl 

    

REMATE: PARTICIÓN TAPIA CON 
Martínez. El 3 de febrero de 2025, 
las 1 horas, árbitro partidor Romeo 
y. di Lertora, Plaza Justicia 45, of. 
315, Valparaiso, rematará en modo 
virtual, bajo conexión 
hitos:/(meet googl.com/sfyapos: 
kss, o abriendo Meet y escribiendo 
el código: sfy-upou-kss el departa- 
mento 122 del edificio ubicado en 
Valparaíso, calle Yungay 2.549, cu: 
yo dominio corre en el pertinente 
registro del Conservador de Bienes 
Raices de Valparaiso a fojas 356 vta. 
No. 564 de 2021 y a fojas 1.150 
vuelta número 1,709 de 2022. 
mo posturas $ 120.000.000. Precio 

  

   

  

  

  

pagadero y suscripción escritura 
décimo día. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, pa- 
ra suscribir acta de remate, dispo: 
ner de elementos tecnológicos y de 
conexión necesarios para partici- 
par, no estar anotados en Registro 
Deudores Pensiones Alimentos y 
rendir caución por equivalente al 
109% del minimo fijado, a través de 
depósito en la cuenta corriente del 
árbitro en el Banco Santander, nú- 
mero 03-03405-4, enviando com- 
probante legible de su depósito al 
correo electrónico del árbitro, ro- 
meodilertoragentelchile.net a más 
tardar una hora antes de lasubasta, 
indicando su nombre y apellido: 
correo electrónico, número telefó- 
nico y cuenta bancaria para la even- 
tual devolución de la caución. Gas- 
tos escritura y obligaciones pen- 
dientes de cargo subastador, Mayo- 
res antecedentes en correo de árbi- 
tro. Carlos Wendt Gaggero, Notario 
público interino, actuario. 

        

REMATE. TERCER JUZGADO Civil 
de Viña del Mar fijó remate para el 
día 28 de enero de 2025, 9:30 horas. 
Juicio caratulado “Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Santa Inés Limita- 
da con Restaurant La Picá de Joa- 
Quín SEL SPA y otros” Rol N04556- 
2020. Modalidad telemática me- 
diante plataforma Zoom, para su- 
bastar un inmueble ubicado en Vila 
Alemana, Conjunto habitacional Al- 
tos del Bosque, Avenida Vicepresi- 
dente Leighton Guzmán N*1431, De- 
partamento 12, Primer Piso, Edificio 
8, singularizado en el plano archiva- 
do bajo el N*532, en el Registro de 
documentos del año 2020, Conser- 
vador de Bienes Raíces de Vila Ale- 
mana, inscrito a nombre del ejecu- 
tado don Jaime Amoldo Sáez Arave- 
na a fojas 866 vuelta N'1300 en el 
Registro de Propiedad año 2021 en 
el Conservador de Bienes Raíces de 
villa Alemana. Mínimo posturas 
$30.048.700.- El precio se pagará al 
contado, dentro de los cinco días 
hábiles de efectuada la subasta, 
mediante depósito en la cuenta co- 
rriente del Tribunal. Caución para 
participar 10% del mínimo, en vale 
vista a la orden del Tribunal que de- 
berá acompañarse materialmente 
al Tribunal, ubicado en Viña del Mar, 
Arlegui 346, 5* piso, el día hábil an- 
terior a la subasta entre las 8,00 y 
12:00 horas con copia de la cédula 
de identidad. Todo postor deberá 
tener activa su clave única para co- 
nectarse concinco minutos de antes 

ln 
/200m.45/1/97570943683?p 

Wd=MOFSSDZ2CTJTYOMFNIRIZFVEZ 
NNIZ209 10 de reunión: 975 7094 
3683 Código de acceso: 681687. De- 
más antecedentes en expediente. 
La Secretaria. 
1615  citanaReunión 

Instituciones 

    

    

SECITA A Asamblea General Ordinaria 
desocios de Sociedad Formadora de la 
Infancia yla Adolescencia «SOFIA, en 
segunda citación, a celebrarse el 23 de 
enero de2025 alas 1200 horas ens 
salones del Clubde Campo “él Refugi 
Calle Valencia Nos, Via del Mar Re" 
gión de Valparaíso. El presidente 

DEFUNCIONES 

En Valparaíso: 
Eva María González Soto 

- José Miguel Peña Zúñiga 

  

nuestro amigo. 
curso IV. 

  

  

DEFUNCIÓN 
TT Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida madre y abuela, señora 
EVA MARÍA GONZÁLEZ SOTO 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará por el eterno descanso de 

su alma, én el centro ceremonial de dicho parque, alas 10:30 horas. 
la familia 

Viña del Mar, 17 de enero de 2025     

mE DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de 

«comunicar el fallecimiento de 
o y compañero de edo B,señor 

JOSÉ MIGUEL PEÑA ZÓÑIGA 
(QERD) 

Sus funerales se efectuarán hoy, 
enel Cementerio Parque del Mar, luego de una misa porsu eterno descanso, alas 12:30 hs. en la 
Parroquia Sta María Madre Iglesia, 

en E. Ramirez 1669, Quilpué “Somos viajeros que por la vida, 
vamos en pos de unideal.” 

Generación 1916 
Seminario San Rafel de Valaraso 
Valparaíso, 17 de enero de 2025     
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